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COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS 
E INSTITUCIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

232/000109

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 4007/2017, 
promovido por el Gobierno de Cataluña, contra los apartados Dos, inciso «seguidamente el Servicio 
Público de Empleo comunicará al Servicio Público de Empleo Estatal la acreditación certificada», Tres y 
Cinco del artículo Único y disposición final primera del Real Decreto-ley 7/2017, de 28 de abril, por el que 
se prorroga y modifica el Programa de Activación para el Empleo, así como voto particular formulado a 
la misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Juan José González Rivas, 
presidente; la magistrada doña Encarnación Roca Trías; los magistrados don Andrés Ollero Tassara, don 
Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro 
José González-Trevijano Sánchez, don Antonio Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don 
Ricardo Enríquez Sancho y don Cándido Conde-Pumpido Tourón y la magistrada doña María Luisa 
Balaguer Callejón, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 4007-2017, promovido por el Gobierno de Cataluña, 
representado por la abogada de la Generalitat de Cataluña, contra los apartados Dos, inciso 
«seguidamente el Servicio Público de Empleo comunicará al Servicio Público de Empleo Estatal la 
acreditación certificada», Tres y Cinco del art. Único, y la disposición final primera del Real Decreto-
ley 7/2017, de 28 de abril, por el que se prorroga y modifica el Programa de Activación para el Empleo. Ha 
comparecido y formulado alegaciones el abogado del Estado, en la representación que ostenta. Ha sido 
ponente la magistrada doña María Luisa Balaguer Callejón. 

[...]
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 
Constitución de la Nación española, ha decidido:

Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad, promovido por el Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña, y, en consecuencia:

1.º Declarar inconstitucionales y nulas, en los términos del fundamento jurídico 4 de la presente 
sentencia, las referencias al «Servicio Público de Empleo Estatal» contenidas en el apartado Tres del 
art. Único del Real Decreto-ley 7/2017, de 28 de abril, por el que se prorroga y modifica el Programa de 
Activación para el Empleo, que da nueva redacción al art. 4 del Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se regula el Programa de Activación para el Empleo.

2.º Declarar inconstitucionales y nulos los siguientes preceptos del art. Único del Real Decreto-
ley 7/2017:

a) El inciso «seguidamente el Servicio Público de Empleo comunicará al Servicio Público de Empleo 
Estatal la acreditación certificada» del art. 3 b) del Real Decreto-ley 16/2014, en la redacción dada al 
mismo por el apartado Dos.

b) El apartado Quinto, que da nueva redacción al art. 6.6 a) del Real Decreto-ley 16/2014.

3.o Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 27 de marzo de 2019.

 

232/000146

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 6367/2017, 
promovido por el Abogado del Estado en nombre del Presidente del Gobierno, contra los artículos 4.1, 51 
a 68 y disposición final séptima, apartado a) de la Ley del Parlamento de Cataluña 5/2017, de 28 de 
marzo, de medidas fiscales, administrativas y del sector público y de creación y regulación de los 
impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, 
sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de 
carbono, así como voto particular formulado a la misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Juan José González Rivas, 
presidente; la magistrada doña Encarnación Roca Trías; los magistrados don Andrés Ollero Tassara, don 
Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro 
González-Trevijano Sánchez, don Antonio Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo 
Enríquez Sancho y don Cándido Conde-Pumpido Tourón y la magistrada doña María Luisa Balaguer 
Callejón, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 6367-2017 interpuesto por el presidente del Gobierno, 
contra los arts. 4.1, 51 a 68 y disposición final séptima, apartado a), de la Ley del Parlamento de 
Cataluña 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas y del sector público y de creación 
y regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre 
emisiones de dióxido de carbono. Han comparecido y formulado alegaciones el Gobierno de la Generalitat 
y el Parlamento de Cataluña. Ha sido ponente el magistrado don Alfredo Montoya Melgar.

[...]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 
Constitución de la Nación española, ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso de inconstitucionalidad y en consecuencia:

1.º Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de los arts. 51 a 68, y la disposición final 
séptima, apartado a), de la Ley del Parlamento de Cataluña 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, 
administrativas y del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes 
establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos 
radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono.

2.º Desestimar la impugnación del art. 4.1 de la misma ley.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 27 de marzo de 2019.

 

232/000164

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 2533/2018, promovido 
por el Presidente del Gobierno contra la Ley 2/2018, de 8 de mayo, de modificación de la Ley 13/2008, de 5 
de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno, respecto de los siguientes preceptos: 
artículo 1, que introduce el apartado 3 del artículo 4 de la Ley 13/2008; artículo 2, en su integridad, que 
agrega nuevos apartados al artículo 35 de la Ley 13/2008 y disposición adicional en su integridad.
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Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Juan José González Rivas, 
presidente; la magistrada doña Encarnación Roca Trías; los magistrados don Andrés Ollero Tassara, don 
Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro 
José González-Trevijano Sánchez, don Antonio Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don 
Ricardo Enríquez Sancho y don Cándido Conde-Pumpido Tourón y la magistrada doña María Luisa 
Balaguer Callejón, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 2533-2018 interpuesto por el presidente del Gobierno 
contra los siguientes preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 2/2018, de 8 de mayo, de 
modificación de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalitat y del Gobierno: 
art. 1, en cuanto a la nueva redacción que da al apartado tercero del art. 4 de la Ley 13/2008; art. 2; y 
disposición adicional. Ha sido ponente el magistrado don Antonio Narváez Rodríguez.

[...]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 
Constitución de la Nación española, ha decidido:

1.º Estimar parcialmente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el presidente del Gobierno 
contra los arts. 1 y 2 y la disposición adicional de la Ley del Parlamento de Cataluña 2/2018, de 8 de 
mayo, de modificación de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalitat y del 
Gobierno. En su virtud, declarar la inconstitucionalidad y nulidad de los siguientes preceptos de la 
Ley 2/2018:

— Art. 1, en cuanto a la nueva redacción que da al apartado 3 del art. 4 de la Ley 13/2008.
— Art. 2, en cuanto a los términos «constituirse», «y celebrar» y «adoptar acuerdos» del nuevo 

apartado 3 que introduce en el art. 35 de la Ley 13/2008; y en cuanto a los nuevos apartados 4, 5 y 6 que 
incorpora al citado precepto.

— Disposición adicional.

2.o Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 27 de marzo de 2019.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

D
-5

25



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 525 12 de abril de 2019 Pág. 6

233/000053

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(233) Cuestión de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 1319/2018, 
planteada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 2 de Pamplona, en el procedimiento 
abreviado número 143/2017, en relación con la disposición transitoria única, apartado cuatro, número 2, 
de la Ley Foral 19/2017, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, 
de Haciendas Locales de Navarra, por posible vulneración del artículo 149.1.6.ª CE.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Juan José González Rivas, 
presidente; la magistrada doña Encarnación Roca Trías; los magistrados don Andrés Ollero Tassara, don 
Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro 
José González-Trevijano Sánchez, don Antonio Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don 
Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-Pumpido Tourón y la magistrada doña María Luisa 
Balaguer Callejón, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1319-2018, planteada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 2 de Pamplona, en relación con el apartado cuatro, 2, de la disposición transitoria 
única de la Ley Foral 19/2017, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra. Han comparecido y formulado alegaciones la Letrada de la 
Comunidad Foral de Navarra, el Letrado del Parlamento de Navarra, el Abogado del Estado y el Fiscal 
General del Estado. Ha sido ponente el magistrado don Ricardo Enríquez Sancho.

[...]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 
Constitución de la Nación española, ha decidido:

Estimar la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 2 de Pamplona, y declarar que el apartado cuatro, 2, de la disposición transitoria única de la Ley 
Foral 19/2017, de 27 de diciembre, es inconstitucional y nulo, en los incisos, «o en los órganos 
jurisdiccionales» de su párrafo primero, y «y los órganos jurisdiccionales» de su párrafo segundo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 27 de marzo de 2019.
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